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RAD. 11001 - 40 – 03 – 063 – 2014 – 00209 – 00 (Cuaderno principal)

Se  imparte  aprobación  a  la  nueva  liquidación  de  costas  elaborada  por  la
secretaría del  despacho en monto de $3.367.000  (pdf  19  cp.)  al  ajustarse a los
presupuestos del artículo 365 del Código General del Proceso, advirtiéndoles a
las partes que frente a las agencias en derecho y demás costas deberán estarse
a lo resuelto en autos del 18/03/2022 (pdf 11 cp.) y 05/08/2022 (pdf 17 cp.), decisiones
debidamente ejecutoriadas en los términos del artículo 302 ibídem.

Finalmente, se le informa al apoderado judicial de uno de los demandados que
la dirección que obra en el expediente a nombre de la apoderada judicial de la
demandante es Calle 147 No. 101-56 Local 232 (pág. 13 pdf 01 cp.), mientras que su
dirección  electrónica  consultada  en  el  Sistema  de  Información  del  Registro
Nacional de Abogados conforme al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-11840 de
2021 es «mpc_abogados@hotmail.com».

Sin más actuaciones pendientes por surtir, por secretaría archívese la presente
actuación dejando las constancias de rigor conforme el artículo 122 del Código
General del Proceso.

Secretaría proceda de conformidad. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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